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EDITORIAL /  Colección Semilla Central

La colección Semilla Central es una iniciativa que nace desde la coordinación de investigación 
de la Carrera de Educación Parvularia de la Universidad Central de Chile, con el objetivo de 
dar a conocer los resultados de los procesos investigativos de las estudiantes, a través de 
la elaboración de propuestas educativas como fruto final de esta instancia formativa.

La formación profesional docente involucra la competencia investigativa como un elemento esencial 
para poder construir, en los futuros profesionales de la educación, las habilidades que le permitan vivir 
en la cultura indagativa, teniendo permanentemente curiosidad frente a los fenómenos educativos y 
sus actores. De esta forma, pueden ir desarrollando la capacidad de generar conocimiento, dando 
respuesta a las interrogantes que van surgiendo, aportando elementos para la resolución de éstas y 
estableciendo propuestas o soluciones que permitan ir mejorando los contextos educativos actuales.

Semilla Central quiere difundir el trabajo realizado por las/os estudiantes, como una forma de aportar 
al conocimiento en las diversas temáticas que se van indagando dentro del nivel. Se pretende que 
sea un aporte para los equipos educativos en los diversos contextos donde atienden a niños y niñas 
y para las futuras generaciones de Educadoras de Párvulos. 
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PRESENTACIÓN (BuenTrato) /  Colección Semilla Central

La propuesta didáctica que se presenta a continuación, da cuenta de la importancia de desarrollar 
el tema del buen trato en la co-construcción de ambientes de calidad y bienestar, involucrando en ello 
a la comunidad educativa. Los objetivos relativos a esta iniciativa, se relacionan fundamentalmente 
con educar a la comunidad educativa sobre el maltrato infantil, los tipos de maltrato que se dan, y 
cuáles son las señales físicas y emocionales que se pueden identificar. Lo anterior, lleva finalmente 
a la construcción de una propuesta de buen trato, elaborada con el aporte y reflexiones de todas y 
todos los integrantes de un equipo pedagógico, para contrarrestar y aminorar la problemática social 
compleja y multicausal del maltrato infantil en Chile.

Las estrategias que permiten apoyar el desarrollo de esta temática, corresponden fundamentalmente 
a talleres de socialización, en los cuales se abordan ideas previas de la comunidad educativa en 
torno al tema del maltrato infantil, diálogos en torno a las características e importancia de ambiente 
bien tratantes y construcción de juegos y estrategias que permitan desarrollar y reflexionar más 
ampliamente en torno al tema. Junto a ello, se releva la posibilidad de reflexionar y definir sobre 
el tipo de interacciones que permiten potenciar el buen trato con y entre los niños y niñas, entre 
adultos de la unidad educativa y con las familias, a fin de generar de manera efectiva e informada 
ambientes buen tratantes. 

Por su parte, el concepto de buen trato que subyace a la propuesta y que permite generar sus 
principales lineamientos y proyecciones, se relaciona con el desafío de generar una cultura de respeto 
frente a las personas más vulnerables, a partir de la generación de una serie de transformaciones 
que hagan posible comprender y estructurar espacios de encuentro entre niños, niñas y adultos. 
Sobre esta base, es posible determinar las características que debe considerar un ambiente buen 
tratante, basado en la concepción de un espacio que privilegie el hacer sentir al niño y la niña 
aceptados, amados, amparados, protegidos y escuchados en situaciones emocionalmente difíciles. 
En este sentido, el rol de seguridad y contención que debe asumir el adulto se transforma en 
un aspecto fundamental, en cuanto a la creación y/o colaboración de ambientes emocionalmente 
seguros.

En definitiva, un ambiente en el cual se privilegie el dialogo, el ser escuchado, la seguridad 
emocional, la armonía en las interacciones, entre otros elementos, se constituye en un ambiente 
que proporciona confianza, autonomía y que propicia aprendizajes de calidad y significativos, junto 
con privilegiar un pleno desarrollo emocional, afectivo y social.
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Colección: SEMILLA CENTRAL / Nº 4

PROYECTANDO UN BUEN TRATO, 
CO-CONSTRUYENDO AMBIENTES 

DE CALIDAD Y BIENESTAR
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Fundamentos de la propuesta

La presente propuesta que lleva por nombre: “Proyectando un buen trato: co-construyendo 
ambientes de calidad y bienestar”, es el resultado de la investigación 2021, la cual nace del 
estudio 2020, y que lleva por nombre: “Construcción reflexiva de una comunidad educativa de la 
Región Metropolitana, para elaborar una propuesta buen tratante enfocada en la primera infancia”, 
investigación 2021, que se construyó desde el paradigma socio crítico y bajo un estudio de 
Investigación Acción  Participativa (IAP),  que contempló la aplicación de una propuesta buen tratante, 
originada desde el estudio 2020, con las integrantes del equipo pedagógico de una comunidad 
educativa, para conocer qué estrategias y elementos sugerían, para construir una propuesta buen 
tratante, que permitiera responder oportunamente a la problemática social del maltrato infantil en 
los niveles educativos de Educación Parvularia en Chile.

Para generar la presente propuesta, inicialmente se mejoró y modificó, con el aporte de jueces 
validadores expertos, la propuesta originada desde el estudio 2020: “Educando sobre maltrato para 
proyectar un buen trato”, validación en la cual los expertos apuntaban a modificar las estrategias 
iníciales de la propuesta, sugiriendo la modificación de los objetivos y metodologías de ciertas 
estrategias que conformaban la propuesta. Por lo tanto, debido a esta validación, en conjunto con la 
reflexión de las investigadoras y el taller de consenso con las integrantes del equipo pedagógico, en 
el cual se presentó la propuesta modificada, se reestructuró y definió la propuesta original, dando 
paso a una propuesta mejorada, consolidada de la siguiente forma:
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Propuesta inicial 2020
Propuesta mejorada 2021
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Consecutivamente, la propuesta ya mejorada y reestructurada, fue aplicada con las integrantes 
del equipo pedagógico de una comunidad educativa, la que obtuvo como resultado, reflexiones 
y contribuciones que apuntaban a que como comunidad ya contaban con diversos protocolos 
de abordaje a la problemática social del maltrato infantil que permitieran seguir una trayectoria 
desde la detección, acción y seguimiento de posibles casos de maltrato infantil. Por otro lado, 
conceptualizaron a el maltrato infantil como una problemática social que surge y repercute en 
aspectos macros de nuestro sistema y cultura, y que para abordarlo oportunamente, es necesario  
generar una cultura opuesta a la del maltrato, surgiendo aquí la idea de generar la anhelada cultura 
del buen trato, mediante la creación de ambientes y practicas buen tratantes, que permitan generar 
e impulsar el buen trato, como una cultura opuesta y que viene a contrarrestar el maltrato infantil.

Concluyentemente y en consideración del dominio de protocolos de abordaje al maltrato infantil, 
junto con la necesidad de crear una propuesta que apuntara a generar el buen trato, surge 
como resultado final y de salida del estudio 2021, la propuesta: “Proyectando un buen trato: Co-
construyendo ambientes de calidad y bienestar”

OBJETIVO GENERAL DE LA PROPUESTA

Construir una propuesta en buen trato, con el aporte y reflexiones de 
todas y todos los integrantes de un equipo pedagógico, para contra-
rrestar y aminorar la problemática social compleja y multicausal del 

maltrato infantil en Chile.

1. Conocer y reflexionar sobre los saberes 
previos y teóricos de aspectos del maltrato  
infantil y el buen trato, como un concepto 
contrapuesto y que viene a contrarrestar y  
disminuir la problemática social, compleja y 

multicausal del maltrato infantil.

Nº 1

2. Conocer y definir los criterios y estrate-
gias que serán reflejadas en el protocolo 
buen tratante final, para generar el buen 

trato en la trayectoria educativa de los niños 
y niñas.(juegos y estrategias lúdicas, espa-

cios buen tratantes, interacciones entre 
adultos, entre niños y niñas, con los niños y 
niñas, con la familia, vínculo con redes, etc.

Nº 2

Dando cumplimiento a este objetivo, mediante 2 grandes talleres de encuentro y reflexión con los y 
las integrantes de un equipo pedagógico, que tienen los objetivos específicos de:

Objetivos de la propuesta
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Diseño de la propuesta

Para conocer en profundidad el diseño de propuesta, a continuación, se presentan someramente 
las 4 instancias que conforman la propuesta, teniendo en cuenta que el detalle y profundidad de 
estas instancias, se visibilizaran debido a la necesidad que el equipo pedagógico plantee debido a 
esta propuesta y su objetivo. 

Instancias:

1. TALLER DE CONSENSO

En una primera instancia, se realizará un encuentro con la finalidad 
de presentar al equipo pedagógico, la propuesta de intervención, sus 
objetivos, estrategias y poder levantar un diagnóstico con el equipo 

pedagógico para poder conocer los intereses y necesidades que 
plantean en relación con ésta. Cabe mencionar que los dos siguien-

tes talleres, se estructurarán y detallarán según la necesidad plantea-
da en esta instancia de diagnóstico y consenso.

2. PRIMER TALLER DE INTERVENCIÓN

Se presenta el primer taller que se define por nombre MALTRATO 
V/S BUEN TRATO, ¿ QUÉ SABEMOS DE ESTOS CONCEPTOS ?
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Diseño de la propuesta
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Segundo taller de intervención

3. SEGUNDO TALLER DE INTERVENCIÓN

Abordando el maltrato mediante el buen trato: un camino a 
la construcción de un protocolo buen tratante.
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Presentación del protocolo 
buen tratante final

4. PRESENTACIÓN DEL PROTOCOLO 
BUEN TRATANTE FINAL

Instancia de encuentro final, en la que se presenta el protocolo buen 
tratatante final. Previo a ese encuentro, se enviará al equipo pedagó-
gico, el diseño del protocolo, para que puedan validarlo o modificarlo, 
y debido a esa validación y/o modificación, se presentará el diseño 

del  protocolo buen tratante final.
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Procedimientos para 
su implementación

Periodo diagnóstico: 

Para la implementación de esta propuesta y sus principales instancias de encuentro, se realizará, 
como ya se mencionó, un taller de consenso con los y las integrantes que conforman el equipo 
pedagógico, con el objetivo de presentarles la propuesta y recoger sus solicitudes, inquietudes y 
necesidades, a fin de modificar y reestructurar la propuesta a su contexto.

Duración y estrategias metodológicas: 

Respecto a estos aspectos, se estima que la duración de cada taller sea entre 60 a 90 minutos 
según el contexto educativo (interacciones, nivel de reflexión, participación, conectividad en 
el caso on-line, entre otros factores intervinientes que puedan hacer variar la duración). De la 
misma manera, se propone que las estrategias metodológicas utilizadas en los encuentros de 
la propuesta se diseñen e implementen desde un aspecto lúdico e interactivo, utilizando juegos, 
estrategias lúdicas y presentaciones efectivas y atractivas que permitan el diálogo e interacción 
entre los y las participantes, no obstante, éstas siempre se adecuarán y contextualizarán a lo que 
el equipo pedagógico sostenga como una estrategia que les acomode e invite a participar.

Recursos y materiales: 

En cuanto a los recursos y materiales a utilizar en la implementación de la propuesta, se adecuarán 
según la estrategia metodológica consensuada en el taller de consenso, no obstante en los 2 
talleres o encuentros principales de la propuesta, se enviarán a los y las integrantes del equipo 
pedagógico una previa invitación presentada en infografía para motivar la participación  en estos 
encuentros, como también un temario y guía teórica de los temas a tratar, con la finalidad de 
aportar mayor insumos para que los y las integrantes puedan participar, intervenir, y reflexionar 
con mayor seguridad y fundamento. Así también, se enviará en el caso de ser necesario una cartilla 
o cuestionario con preguntas vinculantes a cada taller, con el objeto de completar información o 
ciertas reflexiones inconclusas y necesarias que podrían ser de gran aporte para el análisis. para 
ver infografía, guía teórica y cartilla complementaria ver anexos de la propuesta)

Implementación presencial/ remota: 

Es importante mencionar que esta propuesta se puede aplicar de manera presencial y remota, 
desde las cuales el espacio educativo desde la última forma de implementación será mediante 
la plataforma virtual Meet, y desde la presencialidad según la disponibilidad de un espacio a 
conveniencia y adecuación a la cantidad de participantes del equipo pedagógico. 

Por último, en resguardo y aseguramiento de la identidad de los participantes de esta propuesta, 
se presentará en el taller de consenso con los integrantes del equipo pedagógico, el siguiente 
consentimiento informado, que los y las participantes de la propuesta de aplicación deberán 
admitir.
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Glosario de la propuesta

Buen trato

Concepto que nace de una iniciativa ministerial para mejorar las condiciones de vida de los niños 
que se encontraban bajo la tutela del Estado francés, para apuntar al desafío de generar una cultura 
capaz de respetar a las personas más vulnerables en esta, iniciando una serie de transformaciones 
respecto de la forma de comprender y estructurar los espacios de encuentro entre niños y adultos. 
(Contreras-Ramírez & Vega-Arce, 2016)

Ambiente buen tratante

Espacio que debe hacer sentir al niño y la niña aceptado, amado, protegido, amparado, respetado 
de forma explícita y escuchados en situaciones emocionalmente difíciles, cuando se sienten 
amenazados, inseguros o en cualquier tipo de circunstancias. Según (Céspedes, 2008)en estos 
ambientes buen tratante o emocionalmente seguros, son los adultos más cercanos a los niños y 
niñas los que deben asumir la responsabilidad imperativa de crear o colaborar en crear ambientes 
emocionalmente seguros.

Equipo pedagógico

El equipo pedagógico se encuentra conformado por todas aquellas personas que tienen una 
responsabilidad directa en la implementación de prácticas intencionadas, destinadas a acompañar 
y apoyar a las niñas y los niños en su aprendizaje. (Mineduc, 2018.)

Maltrato infantil

Problema social, relacionado a la vulneración de derechos fundamentales de la infancia y 
adolescencia, derechos que permiten asegurar una vida protegida y un desarrollo óptimo de todas 
sus potencialidades (Ministerio de Salud, 2013).

Protocolo

Referido a un conjunto de acciones necesarias que tienen por objetivo generar condiciones de 
protección para un grupo determinado. (Subsecretaria de Educación Parvularia, 2017)
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Anexos / Taller  Nº 1
Infografía de invitación y motivación a la participación
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Guía teórica del taller Nº 1

OBJETIVO 

Conocer y reflexionar sobre los saberes previos y teóricos de aspec-
tos del maltrato infantil y el buen trato, como un concepto contrapues-

to y que viene a contrarrestar el maltrato.

Organización del taller:
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Primer momento

Definiciones de maltrato infantil, según varios autores:

1

2

3

4
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Se definen 4 tipos de maltrato infantil, que el Ministerio de Salud declara a partir del informe mundial 
sobre violencia y salud de la OMS, y que se considera para la gestión de sus políticas públicas:
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Principales señales para la detección
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Segundo momento

Factores de riesgo: Corsi en Tolentino (2019), señala que la violencia resulta de la interacción de 
tres sistemas; siendo estos macrosistema, exosistema y microsistema.
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Vinculación con la familia

Es importante preguntarnos como estamos actuando frente a situaciones del maltrato una 
vez detectado y específicamente como nos estamos comunicando con las familias y adultos 
significativos, para eso el MINEDUC nos otorga medidas y formas de comunicación con aquellas 
familias y cuidadores responsables de los niños y niñas a tener presente:

1. En todos los tipos de vulneración siempre es necesario mantener el 
contacto con la familia, o adulto significativo, informando al apoderado 
de las situaciones que suceden con los niños y niñas, notificándolo de las 
acciones y procedimientos a seguir. 

2. Cuando el contexto donde ocurrió el maltrato es intrafamiliar, es 
fundamental detectar adultos significativos que puedan proteger al niño 
o niña. 

3. Se debe intencionar que el contacto con la familia no sea únicamente 
ocasional, ni sólo para informar, es decir, se espera que se establezca 
comunicación constante durante todo el proceso de actuación y luego 
durante el seguimiento. 

4. Cuando es posible hipotetizar que el contexto sea intra-establecimiento, 
se debe informar a la familia, o adulto significativo, de lo sucedido y de 
las medidas que se tomarán de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el reglamento o Manual de Convivencia y especialmente aquellas 
medidas protectoras que se aplicarán para salvaguardar el bienestar 
de niños y niñas. 

       5.  Cuando la sospecha vulneración es atribuible a un tercero, se le debe  
 informar a la familia y sugerir que evite el contacto con la niño o niño  
 con el supuesto agresor o agresora. En estas situaciones se estimula  
 que la familia sea quien se contacte con las redes y haga la   
 denuncia de ser necesario, sin embargo, si no lo hace es el    
 establecimiento quien debe proceder. Fuente specificada no válida.
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Tercer momento
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Cartilla complementaria
Finalizado el taller, se les solicita completar estas preguntas, a modo de rescatar lo más pertinente 
que como equipo pedagógico consideran importante que debe tener su protocolo buen tratante, 
que se presentará post talleres. 

*No olvidar que la información que nos proporcionen sea dialogada y consensuada por 
todos los participantes del taller

Definición de Maltrato infantil 

De acuerdo con el primer momento, donde se entregaron definiciones de maltrato infantil, ¿cuál 
definen para estar presente en el protocolo final? y ¿Por qué?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
____________________________________________________

Señales de detección

A partir de los indicadores de maltrato que se entregaron, cuáles son los que definen como importante 
para estar visibles en su protocolo final:

Maltrato físico Maltrato Psicológico Negligencia Abuso sexual

Factores de riesgo

Desde su quehacer educativo como podemos incidir positivamente en estos factores de riesgo

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
____________________________________________________
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Vinculación con la familia

Respecto a los factores de riesgo del microsistema, y vínculo u formas de comunicación con la familia 
y adultos significativos, ¿cuáles considera importante generar en su protocolo buen tratante final, 
para promover la trayectoria educativa buen tratante en los niños y niñas.

_______________________________________________________________________________
____________________________________________________

Buen trato

A la luz de las reflexiones surgidas en el taller, ¿qué indecencia creen que tiene el buen trato en la 
problemática social del maltrato infantil?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
____________________________________________________

Debido al dialogo y definiciones expuestas del buen trato, ¿cuál definen para estar presente en el 
protocolo final? y ¿Por qué?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
____________________________________________________

Gracias por responder y nos vemos en un próximo taller, donde abordaremos criterios y estrategias 
como juegos, microespacios, interacciones, entre otros métodos para generar le buen trato en la 
trayectoria educativa de los niños y niñas.

Atentamente / Equipo de Investigación
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Anexos / Taller  Nº 2
Infografía de invitación y motivación a la participación
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Guía teórica del taller Nº 2

Organización del taller:

OBJETIVO 

Conocer y definir los criterios y estrategias que srán reflejadas en el 
protocolo buen tratante final, para generar el buen trato en la trayec-

toria educativa de los niños y niñas.

TEMARIO • Bienvenida y presentación del taller.

• Primer momento: Presentación general de 
aspectos normativos y lineamientos necesa-
rios para la construcción de un protocolo.

• Segundo momento: Reflexión y definición 
sobre los ambientes buen tratantes.
• Definir qué es un ambiente buen tratante.

Tercer momento: Conocer y definir criterios 
para diseñar e implementar los ambientes 
buen tratantes.

• Cierre y despedida.
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Primer momento

PRIMER MOMENTO 

La definición de un protocolo se refiere a un conjunto de 
acciones necesarias que tienen por objetivo generar condi-
ciones de protección para un grupo determinado. (Subsecre-
taria de Educación Parvularia, 2017)
Es importante que la práctica pedagógica de los equipos 
educativos, independiente de su dependencia administrativa, 
cuenten con un protocolo de acción para enfrentar una posi-
ble situación de vulneración de los derechos de los niñas y 
niñas, activando en este caso una oportuna intervención. 
La existencia de este protocolo es para colaborar en el desa-
rrollo de relaciones armónicas en la comunidad educativa; 
que debe vincularse al reglamento interno que exige la Ley 
General de Educación. Desde normativas públicas, este 
protocolo se debe construir en base al marco normativo na-
cional e internacional que emanan de las políticas públicas 
de Chile, entre las que se reconoce a: 
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Lineamientos para la elaboración de un protocolo:

ETAPAS DE PROCEDIMIENTO
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Lineamientos para la elaboración de un protocolo:

ETAPAS DE PROCEDIMIENTO
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Lineamientos para la elaboración de un protocolo:

ETAPAS DE PROCEDIMIENTO
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Roles o responsables

Para que un protocolo cumpla con su función de orientar la acción, es necesario conocer quiénes 
son los actores involucrados y que responsabilidades les competen, esto permite tener respuestas 
oportunas y optimizar el tiempo frente a situaciones que usualmente generan estrés en la comunidad 
educativa. Cada vez que se aplique el protocolo, se sugiere que éste sea evaluado, así también su 
aplicación. Es decir, se debe conocer cómo se aplicó y si lo señalado en el protocolo es realmente 
pertinente o debe ser modificado.



36 Semilla CentralSemilla Central

Segundo momento

• Recordatorio de las reflexiones y temas abordados en el taller anterior
• Definición ambientes Buen Tratantes

Céspedes (2008) describe éstos como aquellos que deben hacer sentir al niño y 
la niña aceptado, amado y respetado de forma explícita, protegidos, amparados, 
escuchados en situaciones emocionalmente difíciles, cuando se sienten amenazados, 
inseguros o en cualquier tipo de circunstancias. Ambientes que son definidos en el 
siguiente extracto: 

Los ambientes emocionalmente seguros (AES) constituyen no solo la base del 
equilibrio emocional; son también la fuerza generativa del intelecto y de la creatividad 
del ser humano, y deberían constituir el primer y más importante derecho fundamental 
del niño. En esta perspectiva, cada adulto que participa, aun tangencialmente, en la 
educación y formación de los niños, debe asumir responsablemente el imperativo 
de crear o colaborar a crear ambientes emocionalmente seguros. (Céspedes, 2008, 
pág. 104)

En relación a estos ambientes buen tratantes o emocionalmente seguros, la autora hace alusión 
a la importancia de que los adultos y adultas cercanos al niño y niña tengan un conocimiento 
intuitivo o informado acerca de las características de la primera infancia, particularmente de sus 
características psicológicas y tareas de cumplimiento socio-emocionales de esta etapa, para así 
fomentar interacciones buen tratantes a favor un ambiente protegido y a la vez estimulante al 
descubrimiento y la exploración.
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Tercer momento

Criterios por considerar para el diseño e implementación de espacios Buen Tratantes:
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Interacciones del adulto en estos ambientes:

COMUNICACIÓN AFECTIVA

Este criterio hace alusión a la capacidad de los adultos y adultas cercanos al 
niño y niña para acoger y ofrecer al niño y niña ayuda para encontrar soluciones, 
para eso es necesario que el adulto o adulta tenga una escucha atenta sobre 
el niño y niña que está en una situación difícil, evitar emitir juicios de valores 
de las actitudes y conductas del niño o niña, acoger y respetar sus emociones 
“negativas”.

Céspedes (2008) menciona que para que los adultos o adultas ofrezcan una 
comunicación afectiva al niño y niña, se requiere de ciertas condiciones y 
actitudes que demandan permanentemente perfeccionamiento en los adultos y 
adultas cercanas, como:

· Ser empático: La empatía es la habilidad para ponerse en el lugar del otro.

· Ser capaz de sintonizar emotivamente con el niño y niña.

· Ser capaz de “retroceder” en forma rápida a su propia infancia en términos emotivos, recurso 
que ayuda enormemente a la sintonía co-emotiva y a la empatía emocional. 

· Ser capaz de regirse por el principio de la buena fe en la honradez y veracidad de un niño y 
niña.

De la misma manera, Céspedes (2008), le da importancia a que los adultos y adultas cercanos 
al niño y niña tengan un conocimiento intuitivo o informado acerca de las características de la 
primera infancia, particularmente de sus características psicológicas y tareas de cumplimiento 
socioemocionales de esta etapa, para así fomentar interacciones buen tratantes a favor un ambiente 
protegido y a la vez estimulante al descubrimiento y la exploración.

Algunas de las características psicológicas y tareas de cumplimiento socio emocionales de la 
primera infancia que los adultos deben conocer para generar el buen trato entre niños y niñas, son:
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La capacidad vinculante en su inicio y continuidad de sus procesos de socialización.

Mecanismos de autocontrol rudimentarios de modo que necesita en forma imperativa 
mucha contención emocional, ya que puede ser desbordado por sus emociones.

La imaginación, la fantasía y la fuerza lúdica son rasgos centrales en la infancia que 
poseen el poder de neutralizar las emociones negativas. 

Son vulnerables al estrés por negligencia emocional, el que los desestabiliza, apare-
ciendo síntomas en cualquiera de las esferas de la expresión (inmunológica, corporal, 
psicológica, hormonal), por lo tanto, necesitan estar constantemente protegido y escu-
chado.

Su desarrollo moral es primario, sustentándose en la obediencia impuesta (por ello es 
tan frecuente que sea oposicionista). (Céspedes, 2008, págs. 90-91)

La adquisición y fortalecimiento la confianza básica.

Inicio gradual de la capacidad de autorregulación.

Adquirir gradualmente hábitos de vida saludable y normas sociales

Fortalecer habilidades básicas cognitivas.

Iniciar una mayor autonomía.(Céspedes, 2008, págs. 99-100)

CARACTERÍSTICAS PSICOLÓGICAS 
EN LA PRIMERA INFANCIA:

TAREAS DE CUMPLIMIENTO
 SOCIOEMOCIONALES DE LA PRIMERA 

INFANCIA:
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Estrategias lúdicas

Mediante situaciones lúdicas, se pueden abordar situaciones complejas y así entender la 
incertidumbre, porque se utiliza un lenguaje que no requiere ser explicado, aflorando sentimientos. 
Técnica que motiva para que las interacciones con otros y con el entorno sean más flexibles y fluidas, 
donde el juego es un instrumento que concierne a “la construcción de vínculo y resignificación de 
los contextos de vida de los niños, convirtiéndose, por lo tanto, en el medio de comunicación y 
expresión en la infancia, así como mecanismo protector y promotor del desarrollo sano” (Merchán, 
El Maltrato en Estudiantes de Educación Básica Primaria, Una Propuesta Para su abordaje desde 
la Lúdica, 2018).

Características del juego Johan Huizinga (1938)

 • Aspecto formal, es una acción libre ejecutada como si y sentida como situada   
 fuera de la vida corriente.

 • Puede absorber por completo al jugador, sin que haya en ella ningún interés   
 material ni se obtenga en ella provecho alguno.

 • Se ejecuta dentro de un determinado tiempo y espacio.

 • Se desarrolla en un orden sometido a reglas y que da origen a asociaciones que  
 tienden a rodearse de misterio o a disfrazarse para destacarse del mundo habitual.

 • Es una actividad espontánea y autónoma, no condiciona desde el exterior. La   
 mayoría de los juegos deben definirse por su carácter gratuito y no obligatorio.

Piaget: “Los juegos tienden a construir una amplia red de dispositivos que permiten al niño 
la asimilación de toda la realidad, incorporándola para revivirla, dominarla o compensarla.”
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Orientaciones para llevar el juego y

ESTRATEGIAS LÚDICAS
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Cartilla complementaria

Finalizando el taller, se les solicita completar las siguientes preguntas a modo de rescatar lo más 
pertinente presentado en el taller. 

1- ¿Luego de las reflexiones en el taller ¿Qué es un ambiente buen tratante? Y ¿cuál definición 
piensa que es la adecuada para verse reflejada en el protocolo buen tratante final? 

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________________________________________

2- A partir de los criterios para la implementación de ambientes buen tratantes, ¿cuáles van a 
considerar para generar estos ambientes?

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________________________________________

3- ¿Qué espacio/s o microespacio/s le gustaría implementar para promover el buen trato y cuál 
o cuáles serían su finalidad?

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________________________________________

4- ¿Qué tipo de juego o estrategia lúdica desearían fomentar en estos ambientes buen tratantes, 
para generar el buen trato entre niños y niñas?

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________________________________________
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5- ¿Cuál criterios o consideraciones tomara en cuenta para el diseño, implementación o 
mediación de juegos y estrategias lúdicas buen tratantes con los niños y niñas?

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________________________________________

6- ¿Qué acciones y estrategias buen tratantes desean fomentar para generar el buen trato con 
entre adultos de la comunidad interna?

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________________________________________

7-  Debido a la fase de seguimiento y el vínculo y acompañamiento que debe haber con las 
familias ¿Qué acciones y estrategias buen tratantes desean fomentar para generar y hacer 
el seguimiento del buen trato con las familias?

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________________________________________

Atentamente 

Equipo de investigación
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